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DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O.- D. C.), y su augusta y Rea! 
familia continúan sin novedad en 
»u importante salud.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Por acuerdo de esta Diputación 
provincial, se adjudicará en pú
blica subasta, que tendrá lugar en 
el despacho del Sr. Gobernador 
y vajo su presidencia, la impre^ 
sion de las listas electorales de 
la provincia para Dipulados á 
(borles, cuyo acto principiará á 
las 12 del dia 29 del corriente 
mes con sugecion al pliego de 
condicioEes que está de mani
fiesto en la Secretaria de aquella 
Corporación.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que serán abier
tos por dicho Sr. Gobernador á 
la ora designada, á los que de
berá acompañarse el documento 
que acredite el depósito del 10 
por 100 do los 2000 escudos que 
se fijan como tipo máximo de 
la subasta, hecho en la Deposita 
ría de fondos de la provincia.

Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá nueva 
licitación oral por espacio de me
dia hora'entre los que las hubie
ren presentado, quedando rema- 
tádo este servicio en favor del 
mejor postor.

Zaragoza 8 de Diciembre «le 
1867 =El Presidente, Bernardo 
Lo^ez .=^=EI Diputado secretario 
Celedonio Barrióla.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino de... propone 

imprimir las listas electorales de 
la provincia de Zaragoza para Di
putados á Corles, y costear lodos 
los gastos anejos á las mismas, 
desde la primerareclilicacion has
ta su ullimacioh inclusive, y con 
sujeción al pliego de condicio
nes que obra en el espediente, 
por precio de..... escudos, (la 
cantidad se espresará en letra) 

i á cuyo efecto se acompaña el do-• 
í cumento que justifica el depósito 
i «le 200 escudos hecho en la De- । positaría de fondos de la provin- । cia, conforme se pacta en la con
, dicion 2.a del pliego redactado al 
? efecto.

(Fecha y firma del proponente )

G0BflíllR¡0
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
1 Gobernación con fecha 5 del ac- 
' lual me dice de Real orden lo si

guiente.
«Autorizado el Gobierno por 

los artículos 7.° y 9.° de la lev 
de26 de Junio último para que , 
la distribución del condngenle 
con destino al reemplazo del Ejér
cito en el presente año, se hicie
se lomando por base el número ¡ 
de mozos sorteados en el mismo ' 
año, y para la reforma de la ley i 
de quintas bajo las reglas que al 
efeclo se establecen en el citado 

, artículo 9.", no habiándose publi- 

, cado hasta el dia la espresada re
í forma y aproximándose la época 
i en que deben tener principio las 
i operaciones para el reemplazo de 
i 1868: S. M. la Reina (Q. D. G) 

se ha servido mandar prevenga 
á V. S.

l.° Que el repai limiento de 
í los cuarenlamil hombres corres* 
¡ pondipnles al próximo reemplazo 
i lia de hacerse conforme á lo dis
i puesto en el articulo 18 de la ley 
. de quintas vigente, procediendo 

V. S. en su consecuencia á cum
plir con demora lo mandado por 
Real orden circular de 26 de No
viembre de 1856.

2.° Gonrorme á la regla 8.a de 
dicha circular dispondrá V. S. 
se remita á este Ministerio, antes 
del dia 15 de Euei'o, el estado á 
que la misma se refiere, cuidan
do muy particularmente de su 
confrontación y exactitud.

Y 5.° las demás operaciones 
(lela quinta se verificarán popar-' 
r?gló á la ley vigente y en ios 
plazos que en ella se determinan.»

A fin de cumplir con lo preve
nido en dicha Real órdén y con 
la prevención 2.a de la de 26 de 
Noviembre de 1856, he resuello 
que los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, bajo su 
responsabilidad remitan sin falla 

¡ algona en el término de 8 días, 
á conlar desde el de la publica
ción en este periódico, nota de los 
mozos fallecidos de entre los qu^ 
sortearon en Abril último, la de 
los incluidos indebidamente en 
el mismo sorteo y escepluados 
del servicio con arreglo á lo dis
puesto en el art. 75 de la ley de 
reemplazos vigente, acompañan
do á ella los comprobantes de las 

defunciones y acuerdos sobre in
clusión indebida en el sorteo y 
escepciondel servicio, ó no siendo 
esto posible, una declaración fir
mada por el Alcalde, individuos 
y Secretarios de Ayuntamiento, 
en que se espresen las causas de 
la esciusion y escepcion indica
das: lodo bajo la responsabilidad

exige la 2/ parte del artícu
lo 70 y el 64 de la ley de quintas, 
en caso de omisión culpable ó 
fraudulenta de algún mozo,. '

Zaragoza 8 de Djciñnbre de 
1867.=Anlonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia', Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán ú la busca v 
captura de Fermin Julián Ló
pez, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habi
do lo pondrán inmediatamente á 
disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de 
Molina.

Zaragoza 7 de Diciembre de 
i867.=Anlonio de Candalija. 
Señas de Fermin Julián López.

Estatura baja, de unos 40años 
de edad, vestido de calzón corto 
de mahon, chaleco de percal co
lor rosa, faja morada de sar^a, 
medias azules de lana, peales 
blancos de lo mismo v calzado 
de albarcas.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue-
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2
Las solicitudes con la documen

tación espresada y escritas prcci- ' 
saínenle por los mismos aspiran
tes, se presentarán en este Gobier
no de provincia en el término de 
un mes contado desde esta fecha.

Zaragoza 9 de Diciembre de 
1867.=E1 Gobernador, Antonio 
de Candalija.

CIRCULAR.

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaragoza.

Habiendo determinado este 
Ayuntamiento la enagenacion de 
los varios árboles de plantación 
existentes en los viveros que re
sultan del estado demostrativo que 
á continuación so inserta, en el 
número, de las especies, y por el 
precio que en el mismo se indica, 
lia resuello hacerlo público por 
medio del presento para que los 
que deseen adquirir alguna de las 
enunciadas plantas se dirijan á la 
Secretaria de este Municipio sita 
en las casas consistoriales, en la 
cual, prévio el pago en Deposita
ría del valor de las que pidieren, 
se les facilitará la orden para su 
entrega.

Estado que se cita.

blos de ésta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto 
ridad, procederán á la busca y 
captura do Pedro Rapil, de 57 
años de edad, casado jornalero, 
natural de Nuez, y caso de ser ■ 
habido lo pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de! Pilar que lo recla
ma.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
1867.=Antonio de Candalija.

Circular.
Por Real orden fecha 29 de 

Noviembre último, se ha dispues
to proceder á la busca y captura 
de los súbditos franceses Juan 
Pierre Praderre y Lorenzo Jan- 
chin, acusados de quiebra fraudu
lenta el primero, y de falsifica
ción y abuso de confianza el se
gundo. En su consecuencia, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Inspectores de 
vigilancia, Guardia civil y demás, 
dependientes de mi autoridad pro
cederán á la aprehensión de los 
citados individuos, entregándolos 
habidos quesean á las autorida
des francesas, y dándome de ello 
cuenta.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
1867 —Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Cárceles. —Circular.

La plaza de Alcaide de la cár
cel del partido de Sós dolada con 
el sueldo anual de 5.00 escudos, 
se halla vacante por 'allccimionto 
del que la obten a. Las circuns
tancias que deben reunir los as
pirantes con arreglo á Reales ór
denes de 12 de Febrero de 1850 
y 28 de Agosto de 1857 son las 
siguieites: edad no menor de 30 
años que se acreditare con la fé 
de Bautismo y con la de matrimo
nio la de ser casados: la moralidad 
buen concepto público y el requi
sito de no estar procesados con 
certificaciones de las autoridades 
de los pueblos de su residencia; 
y la condición de arraigo ó de 
responder persona que lo tenga 
con los documentos correspon
dientes.

Conforme á la Real orden de 
11 de Noviembre de 1860. están 
dispensados de prestar fianza los 
individuos procedentes de las va
rias armas ó institutos del ejér
cito, cualquiera que sea su clase 
con la de haber cumplido el tiem
po de su empeño y obtenido la li
cencia absoluta con nota de buena 
conducta con su hoja de servicios 
que deberán presentar original al 
hacerlo de los demas documentos 
que anteriormente se citan.

blosde esta provincia, Inpeclores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura deí soldado desertor del hc- 
gimiento de infantería del Infan
te «loaquin Comin, natural de es
ta ciudad, cuyas señas se espre- 
9Hn á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán inmedialamen- 
je á disposición del Excelenlísi- 
'riio Señor Capitán General de es- 
de este distrito que lo reclama.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Joaquín Comin.
Edad 50 años, estatura 1 me • 

tro 576 milímetros, pelo negro, 
cejas idem, ojos idem, barba po
ca, boca regular, color moreno y 
algunas cicatrices en el cuello.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del confinado cumplido 
del presidio del canal de Isabel 
2/ Clemente Vicente Embio cu 
vas señas se espresan á continua
ción, y cas» de sor habido lo 
pondrán á disposición del Alcal
de de A riza

Zaragoza 6 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Clemente Vicente 
Embio.

Edad 28 años, estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo negro, cejas al 
pelo, nariz, regular, ojos negros, 
cara régülar, poca barba y color 
moreno.

Circular.
Los Sres Alcaldes de ks pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busqp y 
detención d?l súbdito francés, 
Acruiles Bellotean, conocido por 
Andrés Blestead, cuyas señas se 
espsesan á continuación, y caso 
de ser habido lo pondrán inmedia
tamente á disposición de las auto
ridades francesas, dándome de 
ello cuenta con urgencia.

Zaragozaj 6 de Diciembre de 
1867.=Antonio de Candalija.

Señas de Agüites Belllotcan.
56 años de edad, pelo y barba 

castaño, nariz afilada, boca regu
lar y estatura 1 metro 70 centí
metros.

Circular.
Los Sres Alcaldes de los pue

Zaragoza 2 de Diciembre de 
1867.—El Presidente, Antonio 
de Candalija.— De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Uno de los elementos mas po
derosos para el fomento de la Agri
cultura, reconocido por todos los 
autores que se han ocupado de 
esta importante ciencia es el de
sarrollo del arbolado, porque no 
solo hermosea las laderas de los 
caminos y las orillas de los ríos, 
haciendo productivos terrenos que 
en otro caso de nada servian, sino 
que ejerce condiciones de salu
bridad en la atmósfera, de tal 
importancia que hace desapare
cer basta la sequedad de los ter- 

' renos que lo circundan atrayendo 
lluvias benéficas á los sembrados 
y á los pastos.

Bajo este punto de vista, nun
ca estará bastante recomendado á 
la Administración pública el cui
dado que debe merecerle la cons- 
tanle plantación de árboles, es- 
cojiendo las especies mas adecua
das á cada terreno, y por ello no 
puedo menos de oscilar eficaz
mente el celo de los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia para que en el ca
so de no contar en los términos 
de sus respectivas jurisdicciones 
con víveres ó depósitos de aque
llos, se aprovechen desde luego 
de los que en su anuncio ofrece 
por precios módicos el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Ca
pital, según se vé en este mismo 
periódico, y este Gobierno tendrá la 
mayor complacencia al saber los 
pedidos que le hagan, como con
secuencia de esta mi recomenda
ción basada en los principios cs- 
puestos,

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867.=Anlonio de Candalija.

Obras públicas.--Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 15 de Octubre úl
timo este Gobierno civil ha seña
lado el dia 12 del próximo mes 
de Diciembre y á las 12 del mismo 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de la 
carretera de 2.* orden de Zarago
za á Teruel, importante 12.800 
escudos 465 milésimas..

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la "ins
trucción de 18 de Marzo de 1858 
en el edificio que ocupa este Go
bierno de provincia, hallándose 
en su Saccion de Fomento de 
manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto detallado 
v los pliegos de condícjoncs fa
cultativas y económicas que han
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amantes de nuestras glorias, y | 
destinados para su instalación pro
visional el palacio y cunstruccio - 
nos anexas del Casino de la Reina 
de esta córte, han comenzado, y 
siguen en notable progreso, los 
trabajos materiales y científicos 
que tan importante obra requiere. 
Para enriquecer cuanto sea posi
ble las colecciones de un estable
cimiento que en todos los países 
cultos se mira con especial predi
lección; para reunir y acrecentar 
preciosos elementos de útil ense
ñanza hoy dispersos, desconocidos, 
expuestos quizá á perderle; para 
salvar, en fin, d'el olvido y de la 
destrucción objetos que en gran 
manera interesan á la historia, y 
que merecen ser cuidadosamente 
conservados en provecho de los es
tudiosos y beneficio asimismo de 
las clases iliteratas, quebienpron
to se acostumbran á mirar como 
propias y presentes las gloriasan- 
tiguasdela patria,laReina(q.D. g ) 
que á ésíe pensamiento, como á 
lodos los de su índole, ha presta
do desde luego poderosa iniciativa 
y protección, me manda, como 
de su Real orden lo ejecuto, dic
tar á V. S. algunas prevenciones 
que, cumplidas con el tino y efica
cia que son de esperar del celo 
de V. S., darán sin duda el feliz 
resultado que por lodos se ape
tece.

Bien sabe V. S. que la civiliza
ción de un pueblo no ha de bus
carse exclusivamente en sus cró
nicas y anales: si ha tenido una 
gran literatura como el nuestro, 
y si, como el nuestro, inspirado 
en los dos magníficos sentimien
tos que dominan la historia y las 
regiones todas del arle español, 
sentimiento religioso y sentimien
to de nacionalidad, ha llegado á 
la más envidiada altura, en cuan
tas esferas puede tocar la activi
dad humana, y ha producido ma
ravillas de arte que los siglos re
verencian, tales manifestaciones, 
que son las mas genuinas y carac
terísticas de la vida interior de h 
nación, ayudan admirablemente 
á esclarecer y á fijar su historia. 
Los monumentos figurados sirven 
para completar y aun rectificar á 
veces los datos que suministran 
los monumentos escritos; y no es 
difícil que de su mutuo cotejo y 
atenta comparación, brote la ver
dad histórica, estérilmente reque
ridas al vario sentir de autores 
apasionados.

Tampoco ignora V. S. que 
nuestras guerras y vicisitudes so
ciales, señaladamente las del si
glo actual, han traido, entre otros 
funestos resultados, el empobre
cimiento, el deterioro, la ruinado 
no pocas Bibliotecas y Archivos, 
la pérdida de multilml de objetos

'*4 regir en la contraía. Las pro
posiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exac
lámente al adjunto modelo, y ¡a 
cantidad que lia de consignarse 
previamente como garantía para 
lomar parte en la subasta será del 
1 por 100 de! presupuesto, de
biendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
berla realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó 
más proposiones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará única
mente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la 1.a puja por 
lo menos en 500 rs, quedando 
las demás á voluntad de los lícita- 
dores, |cm tal que no baje de 100 
reales.

Zaragoza 91 do Noviembre de 
4807. — El Gobernador de la pro
vincia, Antonio de Candalija.

Modelo de -pToposicvon.

D. N. N. vecino de... entera
do del anuncio publicado por 
el Gobierno de esta provincia con 
fecha 91 de Noviembre de 1867 
y de los requisitos y condiciones 
queseaxigen para la adjudica
ción en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conser
vación de la carretera de Zara
goza á Tueruel en la parte com
prendida en esta provincia se 
compromete á formar á su cargo 
los acopios necesarios para la 
inferida parle de carretera con ex- ! 
trida sugecion á los requisitos y 
c'ondieiones por la cantidad de... 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada to
da propuesta que no se expreso 
determinadamente la cantidad es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras.

(Fecha y firma del proponentc.)

Instrucción pública.—Circular.
Por el Minisldrio de Fomento 

se ha recibido en este Gobierno 
de provincia la Real orden si
guiente:

Real orden circular de 6 de No
viembre de 1867, dictando re
glas para la conservación de ob
jetos arqueológicos y aumento 
del Museo Central establecido en 
Madrid.

Creado por Reales decretos de 
90 de Marzo y 19 do Junio del 
presente año un Museo Arqueoló
gico Nacional, que de largo tiem
po reclamaban los verdaderos 

que pudrían formar ricos Museos. 
El desaliento, la negligencia, q»j- 
zá la sórdida codicia, contribuye- , 
ron en dias azarosos á la desgra- ¡ 
cia de que ios tesoros de nuestra ! 
historia y de nuestras auligüeda- ; 
des fueran sucesivamente pasando 
á extrañas naciones, en cuyos de
pósitos imonumentales orillan en 
primer término cuadros, códices, 
manuscritos, armas, joyas de in
menso valor, que aun en tierra 
extranjera publican la grandeza de 
la propia. A pesar de tan doloro- 
sa incuria y de tantas depredacio
nes; á pesar de la desdichada sé- 
rie de trastornos y revueltas en 
que perecieron, con oirás riquezas 
de mas precio las riquezas artís
ticas de nuestras ciudades y de 
nuestros campos, todavía existen 
restos venerables (pie es preciso 
recoger y conservar con aquella 
diligencia y amor con que los bue
nos hijos recogen y conservan 
prendas'al parecer de poca impor
tancia, pero que despiertan re
cuerdos de familia y traen á la 
memoria el antiguo esplendor de 
los timbres’de la casa.

Hay todavía en España objetos 
de arte con los cuales se consti
tuirán en su dia variadas colec
ciones que puedan servir para es
clarecer puntos históricos, para 
iluminar con nueva luz las edades 
pasadas, hoy materia de estudios 
importantísimos; para proporcio
nar, en fin, abundantes medios de 
cultura y satisfacer en sas más 
nobles necesidades á un pueblo 
que, como el nuestro, al formar 
el inventario de las riquezas artís
ticas salvadas del naufragio de 
las guerras, halla lodavia un cau 
dal que no mirarán sin envidia 
los opulentos Museos de otras na
ciones de Europa.

El Gobierna de S. M., que se 
complaceen reconocer cuánto ha 
contribuido y contribuyen á <^sle 
fin con su ilustración las Reales 
Academias de la Historia y de San 
Fernando, y con sus generosos 
esfuerzos las comisiones provin
ciales de Monumentos históricos 
y artísticos, desea acudir á la obra 
con mas eficaz apoyo y escilar el 
celo de sus representantes en 
provincias y de las corporaciones 
literarias y cienlíficas, así como 
el patriotismo inteligente de las 
personas aficionadas á coleccio
nar monedas, medallas, lápidas 
y otros objetos antiguos. Al efec
to, y sin perjuicio de las medidas 
que sucesivamente se adoptarán, 
la Reina (q. 1). g.) se ha servido 
diciar las siguientes:

1 .a Convocará V. S. á jnnta 
extraordinaria la comisión de mo
numentos históricos y artísticos 
de esa provincia, y,dándole cuen
ta de la presente circular, la invi

tará V. á que ceda al Musco 
Arqueológico Nacional estableci
do en Madrid, sea por donativo, 
sea en depósito voluntario, un 
ejemplar de los objetos dobles q^, 
posea, ó aquellos que sin ser Iw" 
grande importancia para la histo
ria déla proviucia ó ddt munici
pio, puedan ser de más general 
utilidad en el Museo Central.

Igual invitación dirigirá \ . S. 
á las Academias de Buenas lelras, 
sociedades Arqueológicas y demás 
corporaciones que posean objetos 
de antigüedades.

Estos, son siempre propiedad 
de la academia, sociedad ó comi
sión que los posea con legítimo tí
tulo, debiendo partir de este prin
cipio cuantas invitaciones ó gestio
nes, sugiera á V. S. su celo por el 
exacto cumplimiento de esta or
den.

9 .a Directamente por sí, 
delegando al efecto á la comisión 
de monumentos históricos, óá la 
persona que, según los casos, me
jor convenga, cuidará V. S. de 
que iguales invitaciones se dirijan 
á los particulares que poseen co - 
lecciones arqueológicas mas órne
nos numerosas, ó cualquier obje
to interesante bajo el punto de vis
ta de la historia ó del arte anli? 
guo.

5.a Empleará V. S. los re
cursos de su autoridad moral y 
prestigio en la provincia, á fin de 
evitar la exportación de todo obje
to arqueológico útil para la histo
ria nacional ó para las de las lo
calidades respectivas. Estimulará 
V. S. on este punto el amor pa
trio de sus administrados, senti
miento punca sordo á la voz de 
una autoridad inteligente ydiscre- 
lay en último caso, propondrá 
V. S. á los interesados la venta del 
objelo ú objetos amenazador de 
exportación en elextranjero, dan
do cuenta á este Ministerio para 
la resolución conveniente.

4/ Para obtener el mayor fru
to que sea posible en beneficio (he 
los estudios arqueológicos, v sal
var, recoger y conservar ef^ma- 
yor número de obgelos, se pondrá 
V. S. de acuerdo con el Rector 
del distrito universitario, con el 
Director del Instituto de segunda 
enseñanza y con el Ingeniero Jefe 
de la provincia, á quienes incum
be cooperar á Ijo^ fines de esta cir
cular.

De la bondad é ilustración rfo- 
toria del Rdo. Obispo de la Dióce
sis es de esperar que, á ruego de 
V. S., facilite asimismo cualquier 
objeto sin uso ú aplicación, me
ramente artístico y con carácter 

i de antigüedad, que exista en ¡as 
| iglesias, á cuya sombra en otros 
i siglos tanta prosperidad alcanza
; ron las artes españolas.
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5.* Cada dos meses remitirá 
V. S. á este Ministerio una nota 
especificada de cuanto se haya 
gestionado y conseguido en esa 
provincia, así en favor del aumen
to del Museo Na-cion^lí como en 
favor de la instalación y fomento 
de los Museos ó colecciones pro- 

' vinciales y municipales, que no 
menos han de merecer la consi
deración de V. S. en bien de h 
historia local y de la cultura del 
pais.

Formado que esté el Catálogo 
de las colecciones del Museo Ar- 
quológico Nacional, se publica
rán las bases para los cambios ó 
permutas con los Museos provin - 
cíales ó locales.

C.a El Gobierno de S. M. mi
rará como un servicio especial v 
digno de premio todo el que se 
prestí? en favor del enriquecimien
to de los Museos de antigüedades 
y Colecciones arqueológicas; y 
sera paráosle Ministerio muy gra
to deber el inclinar el ánimo de 
S. M. á galardonar con honrosas 
distinciones á los particulares cu
ya generosidad sobresalga en 
contribuir por donativo, depósito 
ó cesión le ve m (míe onerosa, al 
'lustre y aumento de los Museos 
<le antigüedades, en cuyas salas 
ó depa’íla me utos sobarán constar 
siempre, en un larjeíba expuesto 
al pública, el nombre Va pellido 
délas personas que hayan dona
do ó cedido en depósli^ durante 
suplantad algún objét^.

Los obj tos depositados serán 
deyqélles iunu'dialamente sin 
otra lorma¡¡dad que presentar sus 
dueños al Director de! Museo el 
resguardo que por el mismo se Ies 
librará en el acto de! depósito.

De Real orden lo digo á V. S , 
parasu inteligencia vcumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 6 de Noviembre 
do 1867.—Orovio.
Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Lo que he dispuesto publicar 
en esto periódico oficiala fin de 
que. llegue á noticia de las corpo
raciones, funcionarios y particu
lares á quienes interesa, con ob
jeto de que tengan conocimiento 
de las prescripciones que S. M. 
se sirve dictar para el fomen
to del Museo Arqueológico Nacio
nal: sin perjuicio de las demas 
disposiciones que me propongo 
adoptar para llenar su cumplimien
to. Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867.-—Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del ; ilar de Zaragoza.
Hago saber: que en virtud del 

M-lemmienlo de D. Juan Domin
go Ambroj, sindico que era del 

concurso de acreedores dcD. Joa
quín de Larrainzar, tengo acor
dado convocar y se convoca por 
medio del presente á junta gene
ral á todos acreedores de dicho 
concurso para el dia 27 de los 
corrientes á las diez de su maña
na en la sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de Bruil número 1 
á fin de proceder al nombramien
to de otro síndico en sustitución 
de aquel, y para que llegue á co
nocimiento de lodos los interesa
dos, se anuncia al público para 
que concurran á la espresada 
junta, por sí ó por medio de per
sona que legítimamente les re
presente, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Di
ciembre de 1867.=^José Amo
nio de la Campa.—Por su man
dado, Mariano Moliner.

D. José Esteban Juez de 1.a instan
cia de la villa de Belchite y su par-

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado y escriba
nía del infrascripto penden autos 
civiles inslados por Ramón, Mar
celo conocido por Fulgencio y Va- 
lera Aloras, cu solicitud de que 
se les declare herederos legíti
mos de su padre !Faustino Alo
ras, vecino que fué de esta villa, 
que falleció eu la misma el dia 2 * 
de Octubre último, sin otorgar 
testamento; y por mi auto de 5 
del actual he acordado llamar por 
edictos a lodos los que presuman 
tener ó tengan algún derecho á 
los bienes de la herencia del re
ferido Faustino Aloras para que 
en el término de un mes que em
pezará á contarse desde la fecha 
do la inserción de esle edicto en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en dicho 
espediente, pues pasado el men
cionado (erminosin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en la villa de Belchite 
á a de Diciembre de 1807.—Jo
sé Esteban.—D. S. O , Gregorio 
Naval.

INDICE de las leyes, Reales de
cretos y órdenes, y ciiciliares 

■ que se han publicado en el Bor 
lelin oficial en el mes de No
viembre.

Circular del Gobierno de pro
vincia para que los Subdelegados 
de Medicina, Cirujía, Farmacia y 
Veterinaria déu parle de las Iras- 
laciones de los facultativos, nú
mero 174.

Circulares sobre la emisión de 
¡os billetes hipotecarios, núme
ro 174.

Real decreto ampliando hasta 

6
e! 50 de Junio la autorización pa - 
ra la introducción del trigo eslran- 
gero por todas las costas, núme
ro 175.

Otro del Ministerio de la Guer
ra, para la provisión de las va
cantes que ocurran en los cuer
pos de la Guardia civiL Carabine
ros y Estados mayores de plaza, 
número 175.

Real decreto sobe.) la emisión 
de los billetes hipotecarios, núme
ro 175.

Circu'ar de la Administración 
de Hacienda pública, anumiando 
los pueblos que han promovido 
espedientes sobre apedreos, nú
mero 175.

Real decreto para que continúe 
lib e de derechos ásu importación 
en Puerto Rico las harinas de tri
gos nacionales, núm. 176.

Real orden para que los des
terrados por causas políticas vuel
van á sus hogares, núm. 17G.

Circular del Ministerio de la 
Gobernación para que los deteni
dos por enfermos en las cárceles 
pasen á los presidios á que fue
sen destinados, núm. 176.

Otra dtl Gobierno de provin
cia, recordando la presentación 
del estado de niños nacidos, va
cunados y fallecidos, núm. 176.

Real orden para (pie los Regis
tradores de la Propiedad se abs
tengan de hacer ciertas consultas 
á los jueces de primera instan
cia, núm. 177.

Otra designando las condicio
nes (pie deben tener los que aspi
ren a ser Secretarios de los Juz
gados de paz, núm. 177.

Otra designando donde deben 
guardarse los libros de registro de 
[leñados de los Juzgados que se 
lian suprimido, núm 177.

Real órdén aprobando la con
ducta observada por los Directo
res de Sanidad marítima sobre el 
modo de contar la cuarentena á 
los buques (¡ue tuvieren acciden
tes durante el viaje, núm. 178.

Circular del Gobierno de pro
vincia sobre rectificación anual 
del censo electoral, núm. 179.

Otra de la Dirección general de 
contribuciones sobre el impuesto 
del 5 por 100 sobre sueldos im
puestos y asignaciones, núm. 179.

Real decreto para (pie se pon
ga en ejecución el nuevo arreglo 
parro(pnal de la iüócesis de Bur
gos, núm. 180.

Modelo para las certificaciones 
del precio de suministros que 
mensualmente deben dar los Se 
cretarios de las cabezas de parti
do, núm. 180.

Real órdeñ sobre los trámites 
que deben seguir los espedientes 
sobre modificaciones de antiguos 
distritos municipales, núm. 181.

Real decreto considerando la 
Capitanía General do Puerto-Rico

* ■dependiente de la de la Isla de la 
I Cuba, núm. 181.

Real órden para la organiza
ción del Museo Arqueológico na
cional, núm. 182.

Circular del Gobierno de pro
vincia para la construcción de ca
minos vecinales, núm. 182.

Otra del mismo, para que los 
pueblos que tuvieren que percibir 
inlereses del 80 por 100 de sus 
bienes vendidos, puedan compen
sarlos al ingresar el trimestre de 
consumos, núm. 185.

Real decreto, levantando el es
tado de guerra en todas las pro
vincias de la Monarquía, núme
ro 184

Señalamiento de precios para 
los suministros hechos en el mes 
de Setiembre, núm. 184.

Real órden determinando lo 
que se entiende por equipaje para 
los electos del trasporte gratuito 
de 50 kilogramos, núm. 187.

Real órden para que se anuncie 
el arrendamiento de los portazgos 
núm. 188.

Circular de la Dirección gene
ral de la deuda para que se pre
senten hasta el 51 de Diciembre 
los cupones de la deuda, número 
188.

Real decreto para que los pro
pietarios de bienes inmuebles que 
por carecer ue titulo escrito pre
tendan inscribir su posesión en 
el Registro público, instruyan el 
oportuno espediente., núm? 189.

Circular de la Administración 
do Hacienda publica recordando 
las formalidades que deben ob
servar los Alcaldes para designar 
los derechos (pie deben pagar los 
molinos olearios, núm. 189.

Real decreto autorizando al Go
bierno para nombrar Comisarios 
que tomen parte en los trabajos 
de los cuerpos coiegisladores nú
mero 190.

Real órden, prohibiendo la in
humación y traslación de los ca
dáveres á las Iglesias, núm. 190.

Otra declarando que para viajar 
por el estrangero sea suficiente la 
cédula de vecindad, núm. 190.

Circular de la Dirección gene
ral de Renta» Estancadas sobre el 
surtido de tabacos que deben te
ner los estancos, núm. 190. '

En la imprema de este pe
riódico se halla de vcnlael es
tado para la relación de las 
personas que habitan en cada 
habilacion con arreglo al mo
delo que acompaña á la circu
lar de la sección de Orden 
público, v . ,। ---------------- -------- -—

Imprenta de Antonio Gallifa,
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